
Social, los ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales solidarios o
subsidiarios tendrán derecho a adjudicarse los bienes por el 30% del avalúo,
dándoseles, a tal fin, el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este
derecho, se alzará el embargo.

Y para su publicidad y que sirva de notificación en legal forma a Indumilk,
S.L., para el supuesto de imposibilidad de notificación personal, libro el pre-
sente en Zaragoza a diecisiete de febrero de dos mil catorce. — El secretario
judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6

Cédula de notificación Núm. 2.356

Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despidos/ceses en general número

877/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Santiago Tisner
Giraldo contra las empresas TB Solutions Advanced Technologies, S.L.; Insti-
tuto Científico de Innovación y Tecnologías Aplicadas de Navarra, S.L.; TB
Solutions Technologies Software, S.L.U.; TB Solutions Security, S.A.; TB
Confetitika, S.L.U.; TB Solutions Sevenclick, S.L.; Another Code, S.L.;
Inviertetec Innovación Tecnológica de Navarra, S.L., e Incita Services & Solu-
tions, S.L.U., sobre extinción por voluntad del trabajador, se ha dictado senten-
cia de 6 de febrero de 2014, cuyo fallo a tenor literal dice:

«Fallo: Que se tiene por desistida a la parte actora de sus pretensiones for-
muladas frente a las demandadas Instituto Científico de Innovación y Tecnolo-
gías Aplicadas de Navarra, S.L.; TB Solutions Security, S.A.; TB Confetitika,
S.L.U.; TB Solutions Sevenclick, S.L.; Another Code, S.L.; Inviertetec Inno-
vación Tecnológica de Navarra, S.L., e Incita Services & Solutions, S.L.U., a
las que se absuelve de los pedimentos deducidos en demanda.

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Santiago Tisner
Giraldo contra TB Solutions Advanced Technologies, S.L., y TB Solutions
Technologies Software, S.L.U., debo condenar y condeno solidariamente a
dichas mercantiles a abonar al demandante la cantidad de 6.068,40 euros bru-
tos, que devengará el interés moratorio del 10%, debiendo la administración
concursal estar y pasar por el contenido de la presente resolución, absolviéndo-
las del resto de pedimentos contenidos en el suplico de la demanda.

Y ello sin hacer pronunciamiento condenatorio frente al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y
dentro del plazo de cinco días a contar desde su notificación, podrán anunciar
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar
el recurso.

Si recurriera la empresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar
el recurso, haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones abier-
ta en Banesto, número 4917 (seguido del número de autos), sucursal urbana de
plaza de Lanuza, en calle Torre Nueva, número 3, de esta ciudad, la cantidad
objeto de condena, haciendo referencia al número de autos y recurso. Igual-
mente deberá acreditar haber depositado en la cuenta corriente mencionada la
cantidad de 300 euros, haciendo referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a TB Solutions Advanced
Technologies, S.L.; TB Solutions Technologies Software, S.L.U.; TB Confeti-
tika, S.L.U.; TB Solutions Sevenclick, S.L., y Another Code, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a die-
cisiete de febrero de dos mil catorce. — El secretario judicial, Luis Tomás
Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6

Cédula de notificación Núm. 2.357

Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despidos/ceses en general número

878/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de David González
Lobo contra las empresas TB Solutions Advanced Technologies, S.L.; Institu-
to Científico de Innovación y Tecnologías Aplicadas de Navarra, S.L.; TB
Solutions Technologies Software, S.L.U.; TB Solutions Security, S.A.; TB
Confetitika, S.L.U.; TB Solutions Sevenclick, S.L.; Another Code, S.L.;
Inviertetec Innovación Tecnológica de Navarra, S.L., e Incita Services & Solu-
tions, S.L.U., sobre extinción por voluntad del trabajador, se ha dictado senten-
cia de 6 de febrero de 2014, cuyo fallo a tenor literal dice:

«Fallo: Que se tiene por desistida a la parte actora de sus pretensiones for-
muladas frente a las demandadas Instituto Científico de Innovación y Tecnolo-
gías Aplicadas de Navarra, S.L.; TB Solutions Security, S.A.; TB Confetitika,

S.L.U.; TB Solutions Sevenclick, S.L.; Another Code, S.L.; Inviertetec Inno-
vación Tecnológica de Navarra, S.L., e Incita Services & Solutions, S.L.U., a
las que se absuelve de los pedimentos deducidos en demanda.

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por David González
Lobo contra TB Solutions Advanced Technologies, S.L., y TB Solutions Tech-
nologies Software, S.L.U., debo condenar y condeno solidariamente a dichas
mercantiles a abonar al demandante la cantidad de 3.278,88 euros brutos, que
devengará el interés moratorio del 10%, debiendo la administración concursal
estar y pasar por el contenido de la presente resolución, absolviéndolas del
resto de pedimentos contenidos en el suplico de la demanda.

Y ello sin hacer pronunciamiento condenatorio frente al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y
dentro del plazo de cinco días a contar desde su notificación, podrán anunciar
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar
el recurso.

Si recurriera la empresa condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar
el recurso, haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones abier-
ta en Banesto, número 4917 (seguido del número de autos), sucursal urbana de
plaza de Lanuza, en calle Torre Nueva, número 3, de esta ciudad, la cantidad
objeto de condena, haciendo referencia al número de autos y recurso. Igual-
mente deberá acreditar haber depositado en la cuenta corriente mencionada la
cantidad de 300 euros, haciendo referencia a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a TB Solutions Advanced
Technologies, S.L.; TB Solutions Technologies Software, S.L.U.; TB Confeti-
tika, S.L.U.; TB Solutions Sevenclick, S.L., y Another Code, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a die-
cisiete de febrero de dos mil catorce. — El secretario judicial, Luis Tomás
Ortega Pinto.

JUZGADO  NÚM.  6

Cédula de notificación Núm. 2.358

Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despidos/ceses en general número

934/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos Bricio
Martínez, Irene Carreras Montoto, José Miguel Guerrero Gullón, Gerardo
Katssenian Delsemme, María Aránzazu Lasheras Ginés, Martha C. Micho
Zulca, Óscar Royo Gracia, Diego Alares Gutiérrez, David Clemente Izquierdo,
Alberto Sanz Pérez y María M. Gutiérrez Galindo contra las empresas TB
Solutions Advanced Technologies, S.L.; Instituto Científico de Innovación y
Tecnologías Aplicadas de Navarra, S.L.; TB Solutions Technologies Software,
S.L.U.; TB Solutions Security, S.A.; TB Confetitika, S.L.U.; TB Solutions
Sevenclick, S.L.; Another Code, S.L.; Inviertetec Innovación Tecnológica de
Navarra, S.L., e Incita Services & Solutions, S.L.U., sobre extinción por volun-
tad del trabajador, se ha dictado sentencia de 6 de febrero de 2014, cuyo fallo a
tenor literal dice:

«Fallo: Que se tiene por desistida a la parte actora de sus pretensiones for-
muladas frente a las demandadas Instituto Científico de Innovación y Tecnolo-
gías Aplicadas de Navarra, S.L.; TB Solutions Security, S.A.; TB Confetitika,
S.L.U.; TB Solutions Sevenclick, S.L.; Another Code, S.L.; Inviertetec Inno-
vación Tecnológica de Navarra, S.L., e Incita Services & Solutions, S.L.U., a
las que se absuelve de los pedimentos deducidos en demanda.

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Carlos Bricio Mar-
tínez, Irene Carreras Montoto, José Miguel Guerrero Gullón, Gerardo Katsse-
nian Delsemme, María Aránzazu Lasheras Ginés, Martha C. Micho Zulca,
Óscar Royo Gracia, Diego Alares Gutiérrez, David Clemente Izquierdo, Alber-
to Sanz Pérez y María M. Gutiérrez Galindo contra TB Solutions Advanced
Technologies, S.L., y TB Solutions Technologies Software, S.L.U., debo con-
denar y condeno solidariamente a dichas mercantiles a abonar a los demandan-
tes las siguientes cantidades brutas, que devengarán el interés moratorio del
10%, debiendo la administración concursal estar y pasar por el contenido de la
presente resolución, absolviéndolas del resto de pedimentos contenidos en el
suplico de la demanda:

1. A Carlos Bricio Martínez, la cantidad de 3.739,58 euros.
2. A Irene Carreras Montoto, la cantidad de 3.728,72 euros.
3. A José Miguel Guerrero Gullón, la cantidad de 2.320,74 euros.
4. A Gerardo Katssenian Delsemme, la cantidad de 2.548,10 euros.
5. A María Aránzazu Lasheras Ginés, la cantidad de 2.576 euros.
6. A Martha Cecilia Micho Zulca, la cantidad de 1.992,18 euros.
7. A Óscar L. Royo Gracia, la cantidad de 3.403,88 euros.
8. A Diego Alares Gutiérrez, la cantidad de 2.711,70 euros.
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